
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-722 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

  
 1.-Dejar sin valor y efecto lo ordenado en el inciso 2° del auto de fecha 1 de 
octubre de 2021, toda vez que contraría la orden contenida en auto adiado 4 de 
marzo de 2020 (pág. 68, archivo N° 01) mediante el cual se dispuso “Advierte el 

Despacho que en auto admisorio de la demanda, se ordenó  dirigir la demanda en contra de los 
herederos indeterminados del causante CESAR JULIÁN CALDERON ALVARADO (q.e.p.d), y su 
consecuente emplazamiento, sin que haya lugar a ello, toda vez que la demanda, debe ir dirigida 
únicamente en contra de la menor determinada, representada por su representante legal, por ser la 
directa involucrada como extremo pasivo de la Litis en las resultas del proceso, y como quiera que 
lo ilegal no ata al juez ni a las partes, como en reiteradas ocasiones lo ha expresado la jurisprudencia, 

se deja sin valor y efecto este aparte en el auto calendado 25 de noviembre de 2019.” 
 
 2.- No tener en cuenta la diligencia de emplazamiento visible en archivo 23 
del expediente, atendiendo a lo indicado en numeral anterior. 
 
 3.-Tengase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar el auto de 
fecha 23 de agosto de 2021 del Juzgado Promiscuo Municipal de Cota 
Cundinamarca visible en página 19 – archivo N° 22, mediante el cual se auxilió la 
comisión ordenada por este Despacho. 
 
 4.- Dada la fecha fijada para la práctica de la exhumación de los restos del 
causante CESAR JULIAN CALDERÓN ALVARADO, siendo el 8 de abril de 2022, 
fecha confirmada por el actor en archivo N° 26, se REQUIERE al Juzgado 
Promiscuo Municipal de Cota – Cundinamarca, para que en el menor tiempo posible 
se sirva informar con los respectivos soportes, las resultas de la comisión ordenada 
por este Despacho. Ofíciese y acredítese su diligenciamiento por la parte actora. 
 
 5.-De la solicitud de la parte actora de acceder al expediente para consulta 
(archivo N° 27), por secretaría envíese el link. 
 

6.-Atendiedo a la solicitud elevada por el Asesor Jurídico de Pensiones de la 
Policía Nacional (archivo N° 25), se ordena por Secretaría dar respuesta a lo allí 
solicitado. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

  
 7.-Tengase en cuenta que la información del trámite requerido el 31 de marzo 
de 2022 por parte del Asistente de la Dirección Regional Oriente del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, por secretaría se comunicó de 
manera inmediata a las partes, para lo correspondiente, como se prueba en archivo 
N° 29. 
 
 



 8.- De la solicitud elevada por la demandada en archivo N° 28 y 30, deberá 
estarse a lo dispuesto en el numeral 4 del presente auto, en la medida que de 
conformidad al art. 386 del C.G. del P., la prueba debe practicarse antes de fijar 
audiencia inicial. Se insta para que, en lo subsiguiente, las peticiones se eleven por 
conducto de su apoderado judicial. 
 
 9.- Téngase en cuenta por la actora el soporte allegado por la demandante 
como pago para la toma de muestras. (Archivo N° 31) 
 
 10.- Una vez se allegue la repuesta al despacho comisorio y se fije fecha por 
parte del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se comunicará a las 
partes la fecha para la toma de las muestras; no obstante, se requiere a los 
interesados para que presten la colaboración pertinente en el trámite y consecución 
ante el despacho y entidad mencionados. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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